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Lima, 30 de junio de 2009

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 9° de la Ley N° 27506, Ley de Canon y sus
.~,. E.p modificatorias, creó el Canon Minero, señalando que dicho canon está

/ s.:~ ..~ compuestoporel 50%deltotalde ingresosy rentasobtenidosporelEstadoen
} ...~..",.",..."~ la actividad minera, por el aprovechamiento de los recursos minerales,
~t .i: .. .~ metálicos y no metálicos;
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,'-..,...~ Que, el numeral 5.2 del artículo 5° de la citada Ley establece los criterios
y porcentajes de distribución del Canon;

Que, asimismo, el numeral 5.3 del artículo5° de esta Ley, incorporado
por la Ley N° 29281, establece que cuando el titularminero posee varias
concesiones en explotaciónubicadas en circunscripcionesdistintas, el canon
minero se distribuiráen proporción al valor de venta del concentrado o
equivalente proveniente de cada concesión, y cuando la extensión de una
concesión minera en explotación comprenda circunscripciones vecinas, la
distribución se realiza en partes iguales;

Que, la Vigésima Segunda Disposición Final de la Ley N° 28927, señala
¡..suntos que la transferencia del Canon Minero (50% del Impuesto a la Renta) debe ser

.,~;;;.

~
~e ~"o.,%fectuada por el Ministerio de Economía y Finanzas;

¡ lECTORA g .

~ NERAL ~ Que, el artículo 2° del Reglamento de la Ley de Canon, aprobado por el
~~cII ~o ecreto Supremo N° 005-2002-EF Y sus modificatorias, establece la base de

~o.AfEF:ie~ referencia para calcular el Canon Minero; y señala que en el caso de empresas
que cuenten con alguna concesión minera pero cuya principal actividad no se
encuentre regulada por la Ley General de Minería se aplicará un factor sobre el
Impuesto a la Renta pagado por dichas empresas a fin dé determinar el monto
del citado Impuesto que será utilizado para calcular el Canon. Dicho factor se
obtendrá de la estructura de costos de producción de la Estadística Anual
Manufacturera del Ministerio de la Producción;



(

Que, el mencionado Reglamento regula los porcentajes y criterios de
distribución establecidos por la Ley de Canon;

Que, de otro lado, la Cuadragésima Segunda Disposición Final de la
Ley N° 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009,
faculta al Ministerio de Economía y Finanzas a autorizar operaciones de
endeudamiento de los Gobiernos Regionales con cargo a los recursos del
canon, sobrecanon, regalías y aquellos recursos de exoneraciones tributarias,
con la finalidad de realizar inversiones en obras de infraestructura que
beneficien a no menos del 15% de la población o que. involucren a tres (3) o
más provincias de la región;
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Que, el literal b) del numeral 15.5 del artículo 15° de la Ley N° 28411,

Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece que los Indices
de Distribución de los Canon son aprobados por el Ministerio de Economía y
Finanzas mediante Resolución Ministerial, sobre la base de los cálculos
realizados por la Dirección General de Asuntos Económicos y Sociales, según
los criterios establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, sobre la base de la información proporcionada por el Ministerio de
Energía y Minas mediante los Oficios N° 240-2009-MEMNMM Y N° 146-2009-
MEMNMM; por el Ministerio de la Producción mediante el Oficio N° 0180-2009-
PRODUCE/DVMYPE-I, por el Instituto Nacional de Estadística e Informática -
INEI mediante el Oficio N° 083-2009-INEI/DTDIS, por la Dirección Nacional del
Endeudamiento Público del Ministerio de Economía y Finanzas con el
Memorando N° 213-2009-EFfl5.23 Y por la Superintendencia Nacional de
Administración Tributaria según Oficio N° 211-2009-SUNA T/200000; la
Dirección General de Asuntos Económicos y Sociales del Ministerio de
Economía y Finanzas ha procedido a efectuar los cálculos correspondientes
para la determinación de los Indices de Distribución del Canon Minen) por el

~'Suntos~ Ejercicio Fiscal 2008 de los Gobiernos Locales y Gobiernos Regionales;
't;)f/¡ o~o

.¡~ ORA '\ De conformidad con lo dispuesto en el literal b) del numeral 15.5 del
t1I DI EC RAL UI rtículo 15° de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de¡:. (o

~ ~ resupuesto; la Ley N° 27506 Y el Decreto Supremo N° 005-2002-EFY sus
~o.MEf !>..~ modificatorias;

SE RESUEL VE:

Artículo 1°._Apruébense los Indices de Distribución del Canon Minero
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2008, a ser aplicados a los Gobiernos
Locales y Gobiernos Regionales del país beneficiados con este Canon,
conforme al Anexo que forma parte de la presente Resolución Ministerial.
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Artículo 2°. Los índices de Distribución del Canon Minero

cOffespondientes al Ejercicio Fiscal 2008 consideran la información remitida por
el Ministerio de Energía y Minas, el Ministerio de la Producción, el Instituto
Nacional de Estadística e Informática - INEI, la Dirección Nacional del
Endeudamiento Público del Ministerio de Economía y Finanzas y la
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria, y los porcentajes y

unto~ . criterios de distribución establecidos en la Ley de Canon y sus normas

~~."$ s~CO\modificatorias, complementarias y reglamentarias.
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~ D ~~~ ! Artículo 3°._ La presente Resolución Ministerial será publicada en el
~~ ~~ Diario OficialEl Peruano. ElAnexo a que se refiere el artículo 10serápublicado

"'9Q.Mef _~...~~en el portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas:
www.mef.gob.pe/DGAES/DistribucionRecursoslCanonMinerol.

» Anexo

http://www.mef.gob.pe/DGAES/DistribucionRecursos/CanonMinero/indices_canon_minero_2008.xls

